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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. « . . . 2 pesetas.!
Trimestre. ..... 6 , id. 1

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á*la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUN iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. .

PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL COMO DE HIEISTRÚS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q .D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. ; .

^(dacetA del ií de Juiio de 1914.)

NÚM. 1.818.

Wem myej£. ’ j.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

El Ayuntamiento de Torrelo
batón solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal que partiendo de dicha 
localidad, se dirija à Bercero por 
ambos términos municipales.

Lo que se hace público por 
medio de este <ABoletin oficial», á 
fin de que los que se crean per- 
iudicados puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportu- 
Qes, en el plazo improrrogable 
fié quince días, contados desde 
®1 que se haga público este anun
cio, en este Gobierno Civil de mi 
®^rgo ó en los Ayuntamiento in- 
leresados.

Valladolid 27 de Junio de 1914.
£1 Boberuador, 

I^ttliff glasto ^traks.

NüM. 1.819.

üibier»# Wil de la preiineia.
Jefatura de Obras Públicas,— 

Aguas.

Don José Revuelta, vecino de 
Palencia, solicita de aquel Go
bierno Civil la concesión de ca
torce litros de agua por segun
do, del rió Carrión, para riego de 
su finca titulada «Vega Rosales», 
sita en el término municipal de 
aquella Capital, sobre la margen 
izquierda del río.

El agua se tomará por medio 
de una tubería que comunicará 
al río con un pozo vertical que 
se abrirá dentro de la finca. Una 
bomba centrífuga accionada por 
un motor de gasolina elevará el 
agua de esta pozo á un depósito 
regulador, del cual partirá la acé- 
quia que ha de distribuiría.

Todas las obras ocuparán terre
nos de la expresada finca, excep
to la arqueta de toma y tubería, 
queso proyectan en la margen 
del río, sobre terrenos de domi
nio público.

Y con el fin de que las Corpo
raciones ó particulares que se 
crean perjudicados con la conce- 
,siou que se solicita puedan for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas, se hace público 
por medio del presenta anuncio 
para que en el término da trein
ta días, contados desde el qua so 
haga público esto anuncio en el 
«Boletín oficial» puedan presen

tar las reclamaciones aludidas, 
en esta Gobierno Civil de mi 
cargo.

Valladolid 27de Junio de 1914, 
£/ Gobernador, 

^ako 'plasta perales.

«■BBS EEmiL
aiNISTEElO DI iNSTOCClON POlUtt 

y O©llas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En consecuencia al 
Real decreto fecha de ayer, pu
blicado en la «Gaceta» de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que proce
da V. I. al anuncio del concurso 
general do traslado correspon
diente á 1.“ de Enero último, te
niendo en cuenta las siguientes 
prevenciones, que ampliará, con 
las demás que estime necesarias, 
en la oportuna convocatoria:

L* Los Maestros de cualquier 
categoría podrán solicitar las Es
cuelas Nacionales vacantes que 
les convengan independiente
mente del Censo do población y 
siempre que disfruten plenitud 
de derechos.

2 .’* Se entiende que tienen 
limitados sus derechos para to
mar parte en el concurso gene
ral de traslado los Maestros nom
brados sin sujeción á las disposi
ciones vigentes, los que cobran 
sus haberes por fondo distinto al 

del Tesoro público, exceptuando 
los Maestros de Beneficencia, los 
que están sujetos á expediente 
gubernativo, los que no han ga
nado,plaza de ingreso en la opo
sición correspondiente antes del 
día M^^ú^-^Btcimlire W'’T 
los que están sustituidos y los 
que tienen ea litigio la declara
ción de plenitud de derechos ó 
de mejora de puesto en el Esca
lafón.

3 .*, Si la declaración de ple
nitud de derechos se acuerda 
dentro der plazo de la convoca
toria, el Maestro á quien se re
fiera puede tornar parte eu el 
concurso siu perjuicio de lo di
cho; es decir, cuando la instruc
ción del expediente sea anterior 
á la citada fecha de 31 de Diciem
bre de 1913, aplicándose igual 
criterio al que obtenga mejora de 
puesto, el cual en otro caso acu
dirá al concurso con las condicio
nes que tenía antes de entablar 
la cuestión de derecho.

4 .* Las Direcciones de Escue
las graduadas y las Regencias 
anejas á las Normales se provee
rán con arreglo á la Real orden 
de 8 de Septiembre de 1913, Ga
ceta del día 11 del propio mes y 
año.

5 .” Todas las solicitudes se 
cursarán de una sola vez, dentro 
del plazo marcado, salvo lo dis
puesto en la prevención tercera, 
por los respectivos Jefes de las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza á esa Dirección 
General, bajo la responsabilidad
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inmediata de los indicados fun
cionarios.

De Real orden io digo á V., I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Junio do 
i<¿i4:.—Bergamin -Sebor Direc
tor General de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Vistas las consultas 
y reclamaciones hechas por dis
tintas entidades y particulares 
relativas al alcance de las dispo
siciones sobre inscripción deapro
vechamientos do aguas públicas 
y á las reglas que deben dictarso 
para facilitar la obtención de los 
documentos necesarios para la 
inscripción:

Considerando la conveniencia 
de reunir el mayor número posi
ble de datos que permitan, te
niendo en cuenta los casos que 
prácticamente pueden proverse, 
acordar las reglas para que se lle
gue á la total inscripciondeaguas 
públicas,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha te-

1 .” Se abra una información 
pública sobre el procedimiento á 
seguir para la inscripción de los 
aprovechamientos de aguas pú
blicas y disposiciones que con
venga adoptar como complemen
tarias ó modificativas do las dic
tadas hasta ahora sobro este ser
vicio.

2 ." A esta información podrán 
concurrir no sólo los particulares 
sino los funcionarios y entidades 
oficiales que lo crean convenien
te, remitiendo sus escritos á la 
Dirección General de Obras pú
blicas hasta el 31 de Agosto pró
ximo.

3 ." So prorroga, con carácter 
general, el plazo para solicitar 
inscripciones hasta que se resuel- 
va sobre la 
cada.

De Real. 
V. I. a los 

icformacion practi-

ordea lo participo a 
efectos procedentes.

Dios guarde à V. I. muchos aîlos. 
Madrid, 23 de Junio de 1914.— 
Ugarte.—Ilmo. señor Director 
general de Obras Públicas.

Dirección General de Obras 
públicas.

En cumplimiéQto de lo dis
puesto en el artículo 1.® transito
rio del Reglamento para la orga- 

nizacioa y servicio del Cuerpo de 
Camineros, aprobado por Roal de
creto de 22 del actual.

Esta Dirección General ha for
mulado las adjuntas instruccio
nes para las convocatorias que 
han de servir de base á la forma
ción de la primera relación de as
pirantes á cubrir plazas de cami
neros peones y capataces.

Lo que participo á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 
1914.—El Directorgeneral, A.Cal
derón.—Señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de...

Instrucciones para la convocato^ 
ría que ha de seroir de base 
á ¿a formación de ¿a prifnera 
relación de aspirantes á cubrir 
plazas de camineros peones.

1.“ En 15 del me^zde Julio 
próximo, las Jefaturas de Obras 
Públicas dispondrán la inserción, 
en el Boletin oficial de la pro
vincia, de un anuncio en que se 
haga saber que los que pretendan 
ser incluidos en la relación de as
pirantes para cubrir plazas da ca
mineros peones en las carreteras 
á cargo de aquéllas, deberán soli
citarlo así de dicha Jefatura.

A las soltóttñdes, con el "=tim- 
bra correspondiente, acompaña
ran los documentos siguientes:

a) Certificación del Registro 
Civil para acreditar su edad corn- , 
prendida entre veintitrés y trein
ta y cinco años, el. último día de 
la admisión de instancias.

6) Documento que justifique 
venir cumpliendo hasta la fecha 
con los Jeberas que impone elser- 
vicio militar, y no haber sido de
clarado inútil en el mismo.

c) Gartifioaoion de buenacon- 
ducta, expedida por la Alcaldía 
donde tenga su residencia.

d} Certificación del Registro 
do Penados de no haber sido con
denado á penas afiictivas.

Los hijos de peonas camineros, 
para qua se les pueda tener en 
cuenta la dispensa de edad desde 
los dieciocho años y la prefaren- 
cia que les conceda el Reglamen
to, acompañarán el certificado 
correspondienta de la Jefatura 
donde su padre preste ó haya 
prestado sus servicios.

Todos estos documentos, acom
pañados do cuantos otros crean 
convenientes para acreditar ma
yores méritos, debidamente rein
tegrados y cosidos á la instancia 
para evitar extravíos, se presen
tarán en el Registro de entrada 
de la Jefatura de Obras Públicas, 

á las horas de oficina (que así co
mo la callo y número quo ocupa 
aquélla, so oxpresaránenelanun- 
cio), en cualquiera de los días 
hábiles del 1.'’ al 15 de Septiem
bre próximo, ambos inclusive, 
exhibiendo su cédula personal y 
recogiendo el correspondienta re
cibo de entrega.

2.^ Antes del día 30 del mis
mo mes de Septiembre, la Jefa
tura publicará también en el Bo~ 
letin oficial relación do los soli
citantes admitidos á examen y 
de los rechazados por no resultar 
probadas, según los doci^uentos 
presentados, las condiciones ne
cesarias para sor admití los á jus
tificar las aptitudes que se exí- 
geo-

En el mismo anuncio so deter
minará los días, horas y local en 
que han de presentarso los soli
citantes admitidos á sor recono
cidos y talla los.

El reconocimiento se hará por 
un Módico, y la talla por Sargen
to en activo, retirado ó licen
ciado.

Ambos funcionarios sarán de
signados por la Dirección Gene
ral do Obras Públicas, debiendo 
abonarlos préviamente los inte
resados los derechos de 2‘50 pe
setas poLoJ reconocimiento y 0*50 
pesetas por la talla.

3 .* A los que resulten útiles 
y con talla suficiente se les fija
rá al día siguiente, mediante 
aviso publicado en el tablón de 
anuncios, que so establecerá en 
la puerta del local del reconoci
miento, el día, hora y local en 
que han de justificar las aptitu
des que do ter mime A los apartados 
^)) ^), ^) y ^} del artículo 6." del 
Reglamento y el día, hora, carro- 
tora y kilómetro en que han de 
hacer la práctica de los g) y /) - 
del mismo artículo.

4 .^ Los Ingenieros Jefes cui
darán de distribuir en grupos los 
solicitantes para que todos los 
reconocimientos y pruebas se ter
minen en un plazo máximo de 
cinco días, á fin de reducir gastos 
á los forasteros.

5 .*" Los reconocimientos y 
prácticas de todos los solicitantes 
terminarán-antes del 30 de No
viembre próximo, debiendo el 
Tribunal formular la lista do los 
que han de constituir la relación 
de aspirantes, hasta el número 
máximo autorizado, teniendo 
en cuenta los resultados de la 
prueba de aptitud, los méritos 
acreditados y la preferencia qué 
el Reglamento concede á los 
hijos do camineros, y la Jefatura 

remitirá la relación de los aspi. 
rantes, hecha por orden alfabótl 
co de nombres, á la Diroecion ge
neral de Obras Públicas, y la pu. 
blicará en el Boletin oficial delà 
provincia antes del 15 do Dícieiu- 
bre próximo.

6 .^ Los solicitantes no admi
tidos, desechados por el reconocí 
miento facultativo ó la falta de 
talla, ó que no figuren en la re
lación de aspirantes publicada, 
podrán retirar todos los documen
tos presentados, mediante devo
lución del recibo de su entrega, 
en el que se hará constar por el 
interesado haberíos recogido.

Los clasificados como aspiran
tes podrán retirar los que rfecesi- 
ten, sustituyéndolos por copias, 
que una vez confrontadas se au
torizarán como tales por el Inge
niero Jefe.

7 ." Todo solicitante que no se 
halle presento á ser reconocido, 
tallado ó á practicar alguno de 
los ejercicios de aptitud en el 
sitio, día y hora marcado ea el 
correspondiente anuncio, se en
tenderá renuncia á su presenta
ción, sin admitirse excusa ni 
apelación alguna.

S.’' Todos los documentos re
ferentes á las pruebas de aptitud 
de los solicitantes serán destrui
dos en el acto de firmarse por el 
Tribunal la propuesta, á fia de 
que en ningún caso quede medio 
hábil de ampliar aquélla, con per
juicio de los que en lo venidero 
se hallen en condiciones de soli
citar su admisión por el retraso 
que originaría á la siguiente con
vocatoria el mayor plazo necesa
rio para qúe se produjeran las va
cantes que habrían de cubrir las 
que se aumentaran.

9.* La Dirección General de
signará antes del 1." de Séptiem- 
bre próximo:

«) El número de aspirantes 
que pueden admitirse en cada Je
fatura.

ó) El Tribunal ante quien ha 
de hacerse las pruebas de aptitud-

c) El Módico que ha de pred- 
ticar los reconocimientos,

d} El Sargente en activo, ü* 
cénoiado ó retirado que haya de 
tallar.

Madrid, 25 de Junio de 1914- 
—-El Director general, A. Cab 
de ron.
Instrucciones para la convocato' 

ria que ha de servir de base <^ 
la formación de la primera ^^' 
lacion de aspirantes à cub^^^ 
plaças de camineros capatae^^‘ 
1.* En 15 de Julio próxí®*’' 

las Jefaturas de Obras pùbliiî®D
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dispondrán la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de 
uû anuncio en que se haga saber 
quo los camineros peones que 
pretendan ser incluidos en la re
lación de aspirantes para cubrir 
plazas de camineros capataces en 
las carreteras á cargo de aquellas, 
deberán solicitarlo así de dicha 
Jefatura del 1." al 15 de Septiem
bre próximo en instancia que se 
tramitará sin demora alguna por 
conducto reglamentario y debi
damente informada por el Inge
niero encargado para qúe antes 
del 20 del misnío mes tenga en
trada en el Registro de la Jefa
tura. -

2 .* Antes deí 10 de Octubre, 
la Jefatura publicará también en 
el Boletín Oficial relación de los 
solicitantes admitidos á examen 
y de los rechazados por no reunir 
las condiciones determinadas en 
el artículo 13 del. Reglamento.

En el mismo anuncio se deter
minarán los días, horas, carrete
ra y kilómetro en que han de jus
tificar las aptitudes que determi
na el artículo 14 del Reglamento.

3 ? Los Ingenieros Jefes.cui
darán de distribuír en grupos los 
solicitantes á fin Jé que todas las 
pruebas se terminen en un 
plazo de tres días pa^ra cada uno 
y que no resulten abandonadas á 
la vez grandes zonas de una mis
ma carretera.

4 .’ Todas las pruebas deberán 
terminar antes del 3Ó de Noviem
bre, y el Tribunal, teniendo en 
cuenta sus resultados y lo preve
nido en el artículo 14 y á la vis
ta las hojas de servicio y expe-: 
diente do los solicitantes, formu
lará la lista da los que han de 
constituir la relación da aspiran
tes hasta el número máximo au
torizado, y la Jefatura remitirá 
la relación de los aspirantes he
cha por orden alfabético á la Di* 
receion General de Obras públi
cas y la publicará en el Boletín 
oficial da la provincia ant^s del. 
20 de Enero próximo.

5 .*^ Todos loR solicitantes ' se 
entenderán autorizados para sa
lir dé sus trozos con el plazo ne
cesario para que holgadamente 
puedan preseritarse en el día, si
tio y hora marcado para hacer las 
pruebas de aptitud, bien entendi
do, que el que no se hallé presen
te en dicho momento se entende
rá renuncia á su presentación, 
sin admitírse excuse ni apelación 
alguna.

La Jefatura dará instrucciones, 
convenientes al personal faculta
tive para evitar se adelanten ex

cesivamente los plazos de.salida 
de su residencia ó se retrasen los 
de su regreso á ella.

6 .® Todos los documentos re
ferentes á las pruebas de aptitud 
de los solicitantes serán destrui
dos en él acto de firmarse por el. 
Tribunal la propuesta á fin de 
,qua en ningún caso quede medio 
hábil de ampliar aquella, con 
perjuicio de los que en lo sucesi
vo se hallen en condiciones de 
solicitar su admisión por el retra
so que originaría á la siguimte 
convocatoria, el mayor plazo ne
cesario para que se produjeran 
las vacantes que habían de cubrir 
las que se aumentaran.

7 .® La Dirección general de
signará antes de 1.“ de Septiem
bre próximo:

a) El número de aspirantes 
que deben admitirse en cada Je
fatura,

b) El Tribunal antequien han 
de haeerse las pruebas de aptitud.

Madrid, 25 de Junio ie 1914. 
—El Director general, A. Calda-; 
ron.

{Qaceta del 37 de Junio de 1014).

unisiimmL
NuM. 1.821.

Andiencia Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguien
te cargo de Justicia municipal, 
que ha de provearse con arreglo 
al art. 7." de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Mota del 
Marqués.

Juez Suplente de San Salvador.,

Los que aspiren á él presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.®, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar, 
desde la publicación de este anun
cio en el Bolbtin Oficial; en
tendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, so tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 3Od0Junio.de 1914. 
—P. A. da la S. de Q., el Secreta
rio de Gobierno, Julián Castro.

NüM. 1.816.

lesowía It Uaciemla de la proiineia de .laMl^i,

ANUNCIO,

Por Real Decreto de 26 del ac
tual comunicado á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por la Dirección general del Te
soro, se prorroga hasta 31 de Ju
lio la recaudación voluntaria da 
cédulas personales, en todos los 
pueblos de esta provincia.

Valladolid 27 de Junio de 1914. 
—El Tesorero de Hacienda, H.- 
0, Toresano.

oKioyomAL
Ndm. 1.822.

Ayantamiefitú crtii^^ lallaioiil.
ANUNCIO

Por esta Órdenaeion de pagos, 
se ha dispuesto que desda el día 
dos dal próximo Julio se abra en 
esta Depositaría de fondos muni
cipales al pago de los intereses 
correspondientes á las obligacio
nes de la deuda del Saneamiento 
de asta Capital,cupón número26, 
que lleva la fecha de 1.® de Julio 

-de 1914.
Los señoras Tenedoras da aque

llas realizarán el cobro mediante 
factura que acredita ai devengo 
de intereses, la cual las sará faci
litada por la Contaduría Munici
pal, y á alia acompañarán al efec
to los cupones que presenten al 
cobro.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 30de Junio da 1914. 
El Alcalde Ordenador da Pagos, 
Antonio Infante.

----------- *---------- -

NuM. 1.813.

Becilla de Valderaduey.
EDICTO.

Formados por la Junta munici
pal de Asociados de mi presiden
cia los repartimientos vecinales 
dal impuesto de consumos y del 
arbitrio extraordinario sobre el 
consumo de paja molida,éste para 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario y ambos correspondien
tes al año actual, permanecerán 
expuestos al público en el local 
de la Secretaría de este Ayunta
miento donde aquélla celebra sus 
sesiones y les ha confeccionado, 
por el plazo de ocho días hábiles, 

contados desde el que aparezca 
inserto un ejemplar del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, á fin de que durante 
él puedan ser examinados por 
cuantos contribuyentes compren
den y producir al propio tiempo 
á la expresada Junta cuantas re
clamaciones creyeren justas ya 
por las cuotas que se les haya 
asignado ya por otras faltas que 
dichos documentos comprendan, 
por medio de escrito extendido 
en papel correspondiente dirigi
do á esta Alcaldía; advirtióndose 
que al día siguiente hábil del en 
que expire indicado plazo, se reu
nirá repetida Junta municipal en 
expresado local para resolver en 
juicio de agravios desde las nue
ve á las once horas, las reclama
ciones hechas por escrito y las 
que se hagan verbalmente duran
te ilicha reunion.

Becilla de Valderaduey á 27 de 
Junio de 1914,—El Alcalde, Anas
tasio Calderón.

Núm. 1.826.

Herrín de Campos..

Este Ayuntamiento arrienda 
los productos de pastos y rastro
jera de las fincas particulares de 
loa vecinos y hacendados foraste
ros durante los meses da Julio á 
Diciembre del corriente año y tér
mino de cinco meses, bajo el tipo 
de 2.500 pesetas y con sujeción 
ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

El remate tendrá lugar el día 
14 de Julio próximo en la Casa 
Consistorial y hora de onceádoce.

Herrín de Campos á 30 de Ju
nio de 1914.—El Alcalde, Jesús 
Villazán.

NúM. 1.812.

Motu dol Marqués.

Reformados por la Junta mu
nicipal los repartimientos indivi
duales del impuesto da consumos 
y sus recargos, y el de arbitrios 
extraordinarios sobre los concep
tos de paja y lefia para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario 
del año actual, se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles, que 
empezarán á contarse desde el 
día siguiente en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, durante 
los cuales pueden ser examina-
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dos por los coûtribuyentes en él 
comprendidos y presentar las re
clamaciones en legal forma que 
â su derecho consideren pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Mota del Marqués á 26 de Ju
nio de 1914. -El Alcalde, Leoni
des Gómez.

«wx^ .»K« ~*%JT-— M JM» W^y^fW I IIH'I-«www»*-»-*^ •

Núm. 1.816.
Bllota del DZarqués.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y ur
bana que han de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción que han de formarse para el 
ejercicio de 1915, se hallan doma* 
nifiesto al público en la Secreta

3 de Julio de 1914

ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio, para que los contribu-r 
yenteseo elloscomprendidospue
dan examinarlesy formular las re
clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
quetranscurridoelplazo señalado, 
no se admitirán las que se pre
senten.

Mota del Marqués á 26 de Ju
nio de 1914.—El Alcaide, Leóni
des Gómez.

NÚM. 1.823.
Villaverde de XVledina.

Por renuncia del (lue la desem
peñaba y acuerdo de la Junta 
municipal se halla vacante la 
plaza de Médico Titular de este 

Municipio con la dotación anual 
de mil pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de treinta 
familias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en es
ta Alcaldía en el término de trein
ta días contsdos desde el siguien
te al en que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, acompa
ñadas de los documentos que jus
tifiquen haber ejercido cuatro años 
la facultad, y contar tres por lo 
menos en el desempeño da pla
za titular, sin nota alguna desfa
vorable.'

Villaverde de Medina á 26 de 
Junio de 1914,—El Alcaide, Ma
riano Descalzo Sánchez.

unenuojra
Juzgados dé primera Instancia 

é instrucción.

NüM. 1.814.

González Lopez, Claudia, do
miciliada últimamente en Ma
drid, calle de las Fuentes, núme
ro 10, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de U 
Plaza de Valladolid, Secretaría de 
Don Rafael Ruiz de la Cuesta, 
para ampliaría la declaración en 
causa por estupro, instruida por 
dicho Juzgado, previoÍóndolaque 
si no comparece, incurrirá en la 
multa de oinep á cincuenta pe
setas.

NÚM. 1810.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID

Valladolid 15 de Junio de 1914.—El Contador, Nicolás &. y Peña.—V.'' B.“, El Alcalde, 4. infante 
Ay untamiento.—Sesión ordinaria 19 de Junio de 1914.
Dada cuenta de la anterior relación de gastos el Ayuntamiento la prestó su aprobación.
Así resulta del acta de la sesión de dicho día de que yo el Secretario accidental certifico.—Mario 

G. Loremo.—V,® B.®, El Alcalde accidental, Luis Roldan.

Relación de los gastos satisfechos por obras municipales que se ejecutan por administración desde el 
día 2 deí actual al finWechá" '

MATERIALES.^

Nombre del perceptor ' Materiales Obras en que han sido empleados
Precin

Pesetas

importe

Pesetas

D. Pablo Benito. . . .

Al mismo. . . - . .

12 docenas de lías, 2 made
jas de cuerdas, 6 escobas 
de brezo, un mazo varas 
de fresno y 6 estacas para 
marras. .... .................

12 lías para andamios. . .

Al Parque con destino á diferentes 
obras municipales. . . . . . 

Cárceles de Audiencia y partido. . 4
75*95

4
Progresiva de Castilla. .

D.^ Victorina García..

D. Eduardo Gonzalez.. .

1.000 ladrillos galletera y
1 000 prensados España. .

30 fanegas de cal común. .

Cristales y su colocación. .

Obras de reforma de los jardines del 
Campo........................................ 

Obras de reforma de los jardines del
Campo....................................... ....

Matadero público. .. . . . , .
0‘55

IO2‘5O

16‘50
15‘50

Sres. Hijos de Moliner. / 1.950 azulejos blancos.de 
primera clase á 2.0 pesetas 
el ciento.. . . . . . Mercados públicos. . . . . . . 20 390

Sra Viuda de Hornedo. . Sierra de maderas. . . . Mercados públicos y Casa Consis
torial. . . . ... . . • . 123‘77

Total de mateiliales. .....................................................................728^22

Juzgados municipales.

NúM. 1.824.

VILLAFRADES.

Don Constantino Población Ra- 
' mos, Secretario suplente del

J uzgado municipal de esta villa.

Hago sabér: Que en este Juz
gado está vacante la plaza de Se
cretario que so ha de proveer en 
la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publica
ción, del presente edicto en el 
«Boletín oficial».

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .” Cerlifioaoioa de n aci
miento.

2 ." Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde .de su domicilio.

3 .“ La certificación de exá- 
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere ú otros docu* 

. mentes que acrediten su aptitud 
y sarvioios ó les dón preferencia 
para el cargo.

Este Juzgado municipal cons
ta de 160 vecinos y el Secretario 
percibe aproximadamente al aflo 
de cincuenta á cien pesetas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados qno 
deseen solicitar dicha plaza.

Villafrades á 29 de Junio de 
1914.—El Juez municipal, Pas
cual Sánchez.—El Secretario) 
Constantino Población.

VA-LBADOBID

IMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIA
Palacio de la Diputación
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